
CURSO DE SERVICIOS PROFESIONALES INGRESO 2024 

1 
 

ESPECIALIDAD: LIC. EN ADMINISTRACIÓN 
 

PROGRAMA DE EXAMEN 
 

 

MANUAL PARA LA IDENTICACIÓN, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS CON 
INVERSIÓN DE LA DEFENSA BASADOS EN CAPACIDADES 

Capítulo 1. Conceptos Generales sobre Defensa. 

I. Planeamiento de la Defensa: El proceso de planeamiento por capacidades en la Argentina. 

IV. El Sistema Integral de Gestión de Inversiones para la Defensa: El SIGID II: Instrumento para el análisis 
de las inversiones de Defensa. 

Capítulo 2. Fundamentos teóricos para los PID. 

I. Definición de Proyectos con Inversión para los PID. 

II. Ciclo de vida de los proyectos con Inversión de la Defensa-Fases. 

III. Niveles de Análisis de un Proyecto con Inversión de la Defensa-Etapas. 

IV. Tipología de los Proyectos con Inversión de la Defensa. 

VIII. Demanda para los Proyectos con Inversión de la Defensa. 

IX. Oferta de los Proyectos con Inversión de la Defensa. 

 

MANUAL DE CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL. 

I. Aspectos Generales sobre las Clasificaciones Presupuestarias: Concepto. Importancia y Objetivos. Tipos 
de clasificación. 

III. Clasificación de los Recursos Públicos: Aspectos Generales (Concepto, Finalidad, Tipos de clasificación 
de los recursos). Clasificación de los recursos por rubros (Concepto, Aspectos Generales) 

IV. Clasificación de los Gastos Públicos: Aspectos Generales (Concepto, Finalidad, Tipos de clasificación). 
Clasificación por objeto del gasto (Concepto, Finalidad, Aspectos Generales. Catálogo de cuentas: 
clasificación general por incisos).  Clasificación del gasto por fuente de financiamiento (Concepto. Catálogo 
de Cuentas. Descripción de las Cuentas.) 

 

LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR 
PÚBLICO NACIONAL. N° 24.156 

Título I: Disposiciones Generales. 

Título II: Del Sistema Presupuestario. Capítulo I: Disposiciones generales y organización del sistema. 
SECCIÓN I: Normas técnicas comunes. SECCIÓN II: Organización del sistema. Capítulo II: Del 
presupuesto de la administración nacional. SECCIÓN I: De la estructura de la ley de presupuesto general. 
SECCIÓN II: De la formulación del presupuesto. SECCIÓN III: De la ejecución del presupuesto. SECCIÓN 
IV: Del cierre de cuentas. SECCIÓN V: De la evaluación de la ejecución presupuestaria. Capítulo III: Del 
régimen presupuestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en 
Administración Nacional. Capítulo IV: Del presupuesto consolidado del sector público nacional. 
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Título III: Del sistema de crédito público.  

Título IV: Del sistema de tesorería. 

Título V: Del sistema de contabilidad gubernamental. 

Título VI: Del sistema de control interno. 

Título VII: Del control externo. Capítulo I: Auditoría General de la Nación. Capítulo II: Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas. Capítulo III: De la responsabilidad. 

Título VIII: Disposiciones varias. Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: Disposiciones 
transitorias. Capítulo III: Disposiciones finales.  

 
INSTRUCTIVO DE CARGA EN EL BAPIN – VERSION CONCEPTUAL ABRIL 2023 

Parte I: Conceptos introductorios. ¿Qué es el BAPIN y para qué sirve? El Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas (SNIP). Definición de Inversión Pública y Proyecto de Inversión Pública. Ciclo de vida de un 
proyecto de inversión. 

Parte III: Solapa Principios Conceptuales de Formulación. Campos de la Solapa Principios Conceptuales de 
Formulación. 
 
 
RESOLUCIÓN N° 1441/08 – SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES 
 
Título I: El Sistema Nacional De Inversiones Públicas. Título II:El Banco de Proyectos De Inversión Militar 
(BIM). Título III: El Concepto DelSIGIDII. Título IV: Organismos que estánalcanzados por el 
SIGIDII:Título V:Inversión Pública Nacional. ProyectosTitulo VI: De Inversión En Bienes Durables. 
 
 
RESOLUCIÓN SEPIPyPPP NRO. 1/2021  

Arts. 1 al 12 inclusive.  

 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 

Disposición 1/2023 

DI-2023-1-APN-DNIP#JGM 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-1-2023-377774/texto 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-1-2023-377774/texto
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